
 

 

Ruta: www.cornare.gov.co/sgi /Apoyo/Gestión Jurídica/Anexos                   Vigencia desde:                                                       F-GJ-100/V.05 
                                                                                                 17-Sep-15  

 

AVISO DE CONVOCATORIA 
 

SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA No. SI- 027-2021 
 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, reglamentario de 
la Ley 1150 de 2007, la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS 
DE LOS RIOS NEGRO Y NARE –CORNARE, tiene previsto dar apertura a un proceso de 

selección abreviada por subasta inversa, bajo los siguientes parámetros inicialmente 
determinados: 
 
Nombre y dirección de la entidad estatal:  CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 

DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO Y NARE –CORNARE, la cual se encuentra 
ubicada en la Carrera 59 No. 44-48 Autopista Medellín - Bogotá km. 54. El Santuario – 
Antioquia. 
 

CORNARE atenderá a los interesados en el proceso de contratación a través de la 
plataforma SECOP II. 
 
OBJETO DE LA CONVOCATORIA: “SUMINISTRO Y TRANSPORTE DE INSUMOS PARA EL 
MEJORAMIENTO DEL ABONO ORGÁNICO "MEJORAGRO" MEDIANTE UN INOCULANTE 
BIOLÓGICO EN PRESENTACIÓN DE SUSTRATO SÓLIDO CONFORMADO POR MATERIAL 
INERTE, ARCILLA, ARENA Y RAÍCES QUE CONTIENE LAS ESTRUCTURAS DE LOS 
HONGOS FORMADORES DE MICORRIZAS.” 

 

Los proponentes deberán presentar las ofertas incluyendo las especificaciones y 
condiciones técnicas mínimas que se establecen en los estudios previos y pliegos de 
condiciones. 

 
Plazo del contrato: El contrato tiene un plazo de doce (12) meses, contados a partir de la 

firma del acta de inicio, previa legalización. 
 
Fecha límite en la cual los interesados deben presentar la oferta: Los interesados en 

participar en el presente proceso de selección deberán presentar sus ofertas a través de 
la plataforma SECOP II. 
 
Forma de presentación de la oferta:  Las propuestas se deberán diligenciar de acuerdo 
con lo establecido en la plataforma SECOP II, teniendo en cuenta las indicaciones dadas 
por la entidad en la sección 3, denominada cuestionario. 
 
Valor estimado del contrato y disponibilidad presupuestal:  
 
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS ($765.082.200), impuestos incluidos. Los recursos se 

encuentran amparados en el convenio 392-2021 suscrito entre el Departamento de 
Antioquia - Gerencia De Servicios Públicos y la Corporación Autónoma Regional De Las 
Cuencas De Los Ríos Negro Nare – Cornare, CDP N° 1089 y acuerdo de vigencias 
presupuestales futuras N° 416 del 02 de Julio de 2021.  
 
La indicación de si la contratación respectiva esta cobijada por un acuerdo 
comercial: Dicho proceso está cobijado por los acuerdos comerciales, suscritos con la 
CAN (Comunidad Andina de Naciones), para lo cual se dará aplicación a lo establecido en 
el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, 
expedido por la Agencia Nacional Colombia Compra Eficiente. 
 
Las condiciones para participar en el proceso, se encuentran en el proyecto de pliego de 
condiciones, publicado en el Secop II al igual que el cronograma del proceso. 

Los interesados podrán consultar los documentos del proceso a través del SECOP II. 
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